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+ Quito, 20 de Septiembre del 2015 

. Señora.- 

Ana María Pástor Mejía 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA FUTURESECURITY CIA. 

LTDA, en su sesión celebrada el día de hoy, 19 de Septiembre del 2015, el acierto de elegirla a 

usted GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estado Social de la Compañía contenido en la Escritura Publica 

otorgada ante la Notaria Publico Vigésima Séptima del Cantón Quito, ABOGADA ELIZABETH LINA 

DEL CARMEN CARDENAS CORONADO, el 27 de Julio de 2015, la misma ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 28 de Julio del 2015. 

Muy atentamente, 

A 
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Pte Zi 

CC oí 

GISELLE ESTAFANIA POZO CALDERON 

C./, 1751268580 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA FUTURESECURITY CIA, LTDA, para 

el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Quito, 20 de Septiembre del 2015 
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ANA MARIA PASTOR MEJIA 

C.l. 0502225303 

GERENTE GENERAL
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44996 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15152 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUTURESECURITY CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PASTOR MEJIA ANA MARIA 

“eo IDENTIFICACIÓN 0502225303 

ls) CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 
ws CONST. RM: 29 DEL: 28/07/2015 NOT. 27 DEL: 27/07/2015 JTM ] 

ES 

er 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

an E “Bhoos 

Í s > ss 

DRA. IQHANNA EZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARDEL y 
“, E e ., SS 
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